
 

 

 

Información al alumnado y sus familias 

Curso 2024/25 

 

 

 

 

Departamento: Música 

Materia o ámbito: Artes Escénicas II 

Curso: 2º Bachillerato 

 

Procedimientos e instrumentos de evaluación 
Pruebas de Teoría Musical: consistirán en definiciones, explicación argumentada y en 
relacionar contenidos. 

Pruebas prácticas para poder evaluar los siguientes aspectos: 

-Expresividad oral y corporal (volumen de la voz, dicción, entonación, fluidez 
etc.) 

-Puesta en escena de representaciones individuales y grupales. 

-Creación y adaptación de guiones, monólogos, coreografías, canciones. 

-Creación de decorados: atrezzo, vestuario e iluminación. 

-Recitado de textos, poemas y relatos. 

-Capacidad de improvisación. 

Trabajos: En cada trimestre se realizará al menos un trabajo. La plataforma de 
comunicación, intercambio e información será Google Classroom. (Individuales y 
grupales) 

Observación directa: Entendiéndose por observación directa todo lo realizado en el aula 
en cuanto a comprensión de conceptos, práctica de los procedimientos y la actitud hacia 
las actividades desarrolladas en clase o fuera de ella. 

 

                   



 

 

Criterios de evaluación 

CE. AE. 1 Analizar manifestaciones escénicas de diferentes épocas y tradiciones, 

describiendo sus características, estableciendo relaciones con su contexto e 

identificando posibles influencias y proyecciones, para valorar el  patrimonio y 

enriquecer el imaginario propio. 

  1.1. Analizar, con un vocabulario adecuado, manifestaciones escénicas de diferentes 

épocas y tradiciones, describiendo sus características, estableciendo relaciones con su 

contexto y evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto en la recepción activa 

de las mismas. 

1.2. Valorar críticamente los hábitos, los gustos y los referentes escénicos de  diferentes 

épocas y tradiciones, reflexionando sobre su evolución y sobre su relación con los del 

presente. 

CE. AE. 2.  

Explorar las posibilidades expresivas de diferentes sistemas, medios y códigos de 

significación escénica, a través de actividades de carácter práctico, para incorporar 

su uso al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de los 

más adecuados a la intención comunicativa. 

  2.1. Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de sistemas, 
medios  y códigos de significación escénica, a través de actividades de carácter práctico. 

2.2. Recrear la acción dramática, el diseño de personajes y la configuración de 

situaciones y escenas, seleccionando las técnicas del repertorio personal de recursos 

más adecuadas a la intención comunicativa. 

 

CE. AE. 3.  

Abordar la recreación y representación de la acción dramática, a partir de la 

construcción colectiva de escenas que muestren todo tipo de personajes y 

conflictos, para desarrollar habilidades de comunicación y negociación y reforzar 

el autoconocimiento, la creatividad, la empatía, la imaginación y el espíritu 

emprendedor en diversas situaciones y contextos. 

3.1. Emplear diferentes técnicas de interpretación de forma creativa, aplicando estrategias 

de memorización y valorando los ensayos como espacios de escucha, diálogo y 
aprendizaje. 

3.2. Recrear y representar la acción dramática, demostrando precisión, eficacia y 

expresividad, siguiendo las indicaciones de la dirección, manteniendo la concentración y 

gestionando de forma guiada la ansiedad y el miedo escénico.   



 

CE. AE. 4.  

Realizar proyectos de creación y difusión escénica, planificando sus fases, 

seleccionando y estructurando los elementos de significación y asumiendo 

diferentes funciones con iniciativa y responsabilidad, para expresar una intención 

comunicativa, enriquecer el entorno cultural e identificar oportunidades de 

desarrollo personal, social, académico o  profesional. 

 4.1. Participar, con iniciativa, responsabilidad y conciencia de grupo, en el diseño, la 
planificación y la realización de proyectos colectivos de creación y difusión escénica, 
organizando correctamente sus fases, distribuyendo de forma razonada las tareas, 
evaluando su viabilidad y sostenibilidad, y seleccionando y estructurando los elementos 
de significación, así como las directrices de interpretación, representación o 
escenificación. 

 4.2. Evaluar y presentar los resultados de proyectos de creación y difusión escénica, 

analizando la relación entre los objetivos planteados y el producto final obtenido, y 
explicando las posibles diferencias entre ellos. 

4.3. Identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico o profesional 

relacionadas con el ámbito artístico, comprendiendo su valor añadido y expresando la 

opinión personal de forma crítica y respetuosa. 

CE. AE. 5.  

Valorar críticamente manifestaciones escénicas, identificando el público  al que se 

dirigen y analizando sus características y sus presupuestos artísticos, para 

desarrollar el criterio estético, difundir el patrimonio y ampliar las posibilidades de 

disfrute de las artes escénicas. 

5.1. Valorar la recepción brindada a un espectáculo determinado, relacionando las 

características de la obra, el contexto de la puesta en escena y las reacciones del público. 

5.2. Realizar y compartir reseñas y críticas escénicas, empleando la terminología  

adecuada, consultando fuentes fiables y reflexionando, con rigor y solidez, sobre las 

características, los presupuestos artísticos y la recepción de la obra. 



 

 

Criterios de calificación 
Pruebas de Teoría Musical: 50% 

Práctica escénica: 20% 

Trabajos y tareas de casa: 20% 

Observación directa y actividades de aula: 10% 

* Para poder mediar, el alumnado deberá obtener mínimo un 3’5 en cada uno de 
los bloques. 

 

Criterios de promoción y titulación 

Con respecto a la promoción se seguirá la normativa definida en el artículo 25 (Artículo 
25. Promoción y permanencia en la etapa) de la Orden ECD/1173/2022, de 3 de agosto, 
por la que se aprueban el currículo y las características de la evaluación del Bachillerato 
y se autoriza su aplicación en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

Con respecto a la titulación se seguirá la normativa definida en el artículo 26 (Artículo26. 
Título de Bachiller) de la Orden indicada en el párrafo anterior. 

 

 

Medidas de intervención educativa que se precisen 

En función de las necesidades que surjan a lo largo del proceso, se implementarán las 
medidas adecuadas. 



 

 


